
  

        

Guáyagtdl, 17 de Septiembr, del 2015 

Beñoros 
COMERDIALIZADORA NUVRIMED' NOTRIMEDECUADOR Ba. 
Acolonistás 

Ciudad- 

De sas consideración 
Cumplieado con 16 que «ispone la Ley de Compañlas y el Reglamento de 
Inforgges da Comisarios de Compañías, publicado en el Registro OBergl No, 44 
sl 13 de ocíubre de 1992 £o ma ended de Comiesrio de 
COMERCIALIZADORA NUERIMED VITTRIMENECUADOR Sh a 

contimiarion pongo a $e cojocirmetto mi mábriae respecto del «feraio fisaal 
20d: 

  

1. Oprrión. cobos el cumplimento, por parte de los sdeumslagores. Ho 
Haras Jesale, esjatutarias y. rosigmentanas, añ somo Se das 
seschuricnos de a Junto General. Resasadas las operaciones Teva das 
a sabo por los adeamistradorás de le compañila durestte el ajercioio 
fiscal 2034, asi como las resoluciones adoptadas porla Junta Genora! 
de Anronwias, puedo infoomer que las mermas han cumplido 
Tsimente con jos qu disponen las leyps y reglamentos gentes, 

Z. Somenteno: sobre los pencedimientos ds cutinál eternal de Jer 
sowrpeñís Analizados Tos procedimientos tio control Interno, 2nfbemo 
a ustedes que Jos mjamos ent adecnados para el tipa do actividad de 
COMERCIALIZADORA NUYRIMED NUTRIMEDEGUADOR SA. 
Y que conplea con requermientos téomeos, He conflabllinad y 
veracidad. 

2 Drmién resperte a las cifras presentadas en los estados “hpangisros, y 
ss corespendencia gon Jas remsíradas wo los libros de contabilidad; 

éstos 2 do eluborados de ecterdo com los púpenios de 

rontabilidad aenermimiente aceptadas Me voviiado “los 1brés de 
comabilidad ca la compañía, los ormprebames de las operaciones 
remlisadas y les estados Mipanojeros ebrtespatifientes al ejersacio. 
económico correspondientes al año 2044, astron: venficado que 
“ocas las Operaciones y regstros hun sido efectuados mguendo las 
normas contables generalmente aceptadas, $ las mismes se ajustan a 
103 segstros y las normas de buena adauresiración, por lo que puedo 
orafirmar que los saldes de Jas cuemas y los resutrados, son verroctos 
y verages 
Debo sadicar que pera sa emisión de aste arfories he cumplido cor do 
dispuesto an el Art. 272 de la Ley de Campañas, 

Agres, 

NA AUEJÓ ANDRADE ANDRADR er 
Comisario 

          

       


